
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00763 00 

 

En atención al memorial que antecede, SE ORDENA REQUERIR 

nuevamente al Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria 

Americana, para que se pronuncie al respecto, y de ser el caso designe un 

nuevo estudiante que continúe representando la parte demandante y 

acate los requerimientos que previamente ha realizado el despacho. 

 

Remítase esta providencia a la entidad requerida, a través de correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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